
 

                                                                                                                                                                      

Comité evaluador de la calidad científica 
 

 

Dra. Dña. María Dolores ADAM MUÑOZ (Profesora Titular de Derecho Internacional 

Privado en la Universidad de Córdoba); Dra. Dña. Carmen AZCÁRRAGA MONZONÍS 

(Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Valencia); Dr. D. 

Ángel María BALLESTEROS BARROS (Profesor Ayudante Doctor de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Cádiz); Dr. D. Unai BELINTXON MARTÍN 

(Profesor Doctor de Derecho internacional privado en Universidad Pública de Navarra); Dña. 

Garbiñe BIURRUN MANCISIDOR (Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del País 

Vasco); Dra. Dña. Pilar BLANCO-MORALES LIMONES (Catedrática de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Extremadura); Dra. Dña. Laura CARBALLO 

PIÑEIRO (Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Santiago 

de Compostela); Dra. Dña. Rocío CARO GÁNDARA (Profesora Titular de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Málaga); Dr. D. Luis Francisco CARRILLO 

POZO (Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Gerona); Dr. 

D. David CARRIZO AGUADO (Profesor Ayudante Doctor de Derecho internacional 

Privado en la Universidad de León); Dr. D. Miguel CHECA MARTÍNEZ (Profesor Titular 

de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Granada); Dr. D. José María DE 

DIOS MARCER (Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad 

Autónoma de Barcelona); Dra. Dña. Antonia DURÁN AYAGO (Profesora Contratada 

Doctora de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Salamanca); Dra. Dña. María 

Jesús ELVIRA BENAYAS (Profesora Contratada Doctora de Derecho Internacional Privado 

en la Universidad Autónoma de Madrid); Dr. D. Ángel ESPINIELLA MENÉNDEZ 

(Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Oviedo); Dra. Dña. 

Gloria ESTEBAN DE LA ROSA (Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la 

Universidad de Jaén); Dra. Dña. Silvia FELIU ÁLVAREZ DE SOTOMAYOR (Profesora 

Contratada Doctora de Derecho Internacional Privado en la Universidad de las Islas Baleares); 

Dr. D. Enrique FERNÁNDEZ MASIÁ (Profesor Titular de Derecho Internacional Privado 

en la Universidad de Castilla-La Mancha); Dra. Dña. Isabel FERNÁNDEZ TORRES 



 

                                                                                                                                                                      

(Profesora Contratada Doctora de Derecho Mercantil en la Universidad Complutense de 

Madrid); D. Jaime FONT DE MORA RULLÁN (Letrado de la Administración de Justicia 

del. Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Torrent); Dra. Dña. María FONT I MAS (Profesora 

de Derecho Internacional Privado en la Universidad Rovira i Virgili); Dr. D. Albert FONT I 

SEGURA (Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Pompeu 

Fabra, Barcelona); Dr. D. Joaquim Joan FORNER DELAYGUA (Catedrático de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Barcelona); D. Álvaro GIMENO RUIZ (Letrado 

de la Administración de Justicia en el Juzgado de lo Social, número 3, Sabadell); D. Jesús 

GÓMEZ TABOADA (Notario de Tordera); Dra. Dña. Mónica GUZMÁN ZAPATER 

(Catedrática de Derecho Internacional Privado en la Universidad Nacional a Distancia 

(UNED)); Dra. Dña. Mónica HERRANZ BALLESTEROS (Profesora Titular de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad Nacional a Distancia (UNED)); Dr. D. Pedro M. 

HERRERA (Catedrático de Derecho financiero y tributario en la Universidad Nacional a 

Distancia (UNED)); Dr. D. Alfonso IBARRA BORES (Profesor Titular (Acr.) de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad Pablo de Olavide); Dr. D. José Luis IGLESIAS 

BUIGES  (Catedrático (Emérito) de Derecho Internacional Privado en la Universidad de 

Valencia); D. Francisco de Borja IRIARTE ÁNGEL (Magistrado de la Sala de lo Civil y 

Penal del TSJ del País Vasco); Dr. D. José Luis IRIARTE ÁNGEL (Catedrático de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Navarra); Dra. Dña. María del Pilar JIMÉNEZ 

BLANCO (Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Oviedo); 

Dr. D. Ismael JIMÉNEZ COMPAIRED (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario en 

la Universidad de Zaragoza); Dr. D. Raúl LAFUENTE SÁNCHEZ (Profesor Titular (Acr.) 

de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Alicante); Dr. D. Juan Pablo LANDA 

ZAPIRAIN (Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad 

del País Vasco); D. Jorge LÓPEZ NAVARRO (Notario de Alicante); D. Jorge LÓPEZ 

NAVARRO (Notario de Alicante); Dr. D. Aurelio LÓPEZ-TARRUELLA MARTÍNEZ 

(Profesor titular de Derecho internacional privado de la Universidad de Alicante); Dra. Dña. 

María del Pilar MAESTRE CASAS (Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en 

la Universidad de Salamanca); Dra. Dña. Nuria MARCHAL ESCALONA (Profesora Titular 



 

                                                                                                                                                                      

de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Granada); Dña. Carolina MARÍN 

PEDREÑO (Abogada de Derecho de familia internacional); Dra. Dña. Gisela MORENO 

CORDERO (Profesora Contratada Postdoctoral de Derecho internacional privado en la 

Universidad de Granada); D. Francisco Javier OÑATE CUADROS (Notario de San 

Sebastián); Dra. Dña. Patricia OREJUDO PRIETO DE LOS MOZOS (Profesora Titular 

de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense de Madrid); Dr. D. Alfonso 

ORTEGA GIMÉNEZ (Profesor Contratado Doctor de Derecho Internacional Privado en la 

Universidad Miguel Hernández); Dra. Dña. María Dolores ORTIZ VIDAL (Profesora de 

Derecho Internacional Privado en la Universidad de Murcia); Dra. Dña. Carmen OTERO 

GARCÍA CASTRILLÓN (Catedrática Acreditada de Derecho Internacional Privado en la 

Universidad Complutense de Madrid); Dra. Dña. Carmen PARRA RODRÍGUEZ (Profesora 

Titular de Derecho Internacional Privado en la Universitat Abat Oliba CEU); Dr. D. Lucas 

Andrés PÉREZ MARTÍN (Profesor Contratado Doctor de Derecho Internacional Privado 

en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria); Dra. Dña. María Victoria PETIT 

LAVALL (Catedrática de Derecho Mercantil en la Universidad Jaume I, de Castellón); D. 

Francisco de Paula PUIG BLANES (Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número 

6 de Zaragoza); Dra. Dña. Ana QUIÑONES ESCÁMEZ (Catedrática de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad Pompeu Fabra); Dra. Dña. Isabel REIG FABADO 

(Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Valencia); Dra. Dña. 

María José ROCA FERNÁNDEZ (Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado en la 

Universidad Complutense de Madrid); D. José Simeón RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

(Registrador de la Propiedad y Diplomático en excedencia); Dr. D. Ricardo RUEDA 

VALDIVIA (Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de 

Granada); Dra. Dña. Carmen RUIZ SUTIL (Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Internacional Privado en la Universidad de Granada); Dra. Dña. Mercedes SABIDO 

RODRÍGUEZ (Profesora Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad de 

Extremadura); Dra. Dña. María Ángeles SÁNCHEZ JIMÉNEZ (Profesora Titular de 

Derecho Internacional Privado de la Universidad de Murcia); Dr. D. Sixto SÁNCHEZ 

LORENZO (Catedrático de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Granada); 



 

                                                                                                                                                                      

Dra. Dña. Elisa TORRALBA MENDIOLA (Profesora Titular de Derecho Internacional 

Privado de la Universidad Autónoma de Madrid); Dr. D. José Ángel TORRES LANA 

(Catedrático de Derecho Civil en la Universidad de las Islas Baleares); D. Fernando TRIGO 

PORTELA (Registrador de la Propiedad de Alicante); Dr. D. Andrés URRUTIA BADIOLA 

(Notario de Bilbao); Dra. Dña. Marina VARGAS GÓMEZ-URRUTIA (Profesora Titular 

de Derecho Internacional Privado en la Universidad a distancia (UNED)); D. Constancio 

VILLAPLANA GARCÍA (Registrador de la Propiedad de Alicante); Dr. D. Francisco 

Javier ZAMORA CABOT (Catedrático de Derecho Internacional Privado en la Universidad 

Jaume I de Castellón). 


